
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-4

08
8-

71
4e

-f
ec

b-
2c

9d
-2

47
0-

d7
1f

-a
c3

d-
40

20
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-4088-714e-fecb-2c9d-2470-d71f-ac3d-4020

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

 

-1- 

 

 

ACTA COMPLEMENTARIA DE APERTURA DE LOS SOBRES Nº 2 

 

TÍTULO: Concurso para el otorgamiento de la concesión de la terminal marítima de 

pasajeros en régimen de crucero dedicada a uso particular, estación marítima “G”, en el 

muelle Adosado del puerto de Barcelona. 

Procedimiento: Concurso público. Procedimiento abierto. 

Clave de expediente: 086/2023-SGSJC. 

Publicación: Anuncio de licitación publicado en el DOUE de fecha 4 de julio de 20213 y 

en el BOE de fecha 7 de julio de 2023. 

Documento: Acta complementaria de apertura de los Sobres nº 2 

Miembros de la Mesa: Sr. José Alberto Carbonell (Director General), Sr. Àlex Garcia i 

Formatjé (Subdirector General de Explotación y Planificación Portuaria), la Sra. Carla 

Salvadó (Subdirectora General de Comercial y Márquetin) y el Sr. Félix Navarro 

(Subdirector General de Servicios Jurídicos y Contratación) como Secretario no miembro 

de la Mesa. 

Incompatibilidades de los miembros presentes: No hay. 

 

 

Con fecha 5 de diciembre de 2023 se constituyó la Mesa de Contratación para proceder a 

la apertura de los Sobres nº 2 de las ofertas presentadas al concurso arriba indicado. 

 

En dicho acto, se procedió a la apertura del Sobre nº 2 de la única oferta presentada al 

concurso convocado de referencia (que es la de la empresa CATALONIA CRUISE 

TERMINAL G, S.L. (CIF B67338855), formado por cuatro cajas, constatándose que 

habían sido presentados, junto al correspondiente índice descriptivo de la documentación 

aportada, los siguientes documentos exigidos en el Anexo nº 6 del Pliego de bases del 

concurso, como la documentación mínima que debe constituir la Oferta a integrar en el 

Sobre nº 2: 

 

(i) Propuesta de Explotación (apartado 2B). 

(ii) Proyecto básico del edificio de la Estación Marítima (apartado 2C.1). 

(iii) Proyecto básico del Área Intermodal (apartado 2C.2). 

(iv) Proyecto básico de la Zona de Maniobra (apartado 2C.3). 

(v) Memoria de desglose de energía renovable (apartado 2D). 

(vi) Memoria relativa a la configuración y descripción del área exterior (apartado 

2E). 

(vii) Definición de las plazas de estacionamiento de la terminal (apartado 2F). 
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De conformidad con lo previsto en la Base 10.2.2.5. del Pliego de bases del concurso, los 

miembros de la Mesa acordaron remitir la documentación técnica de referencia a los 

técnicos de la Subdirección General de Explotación y Planificación Portuaria que se indicó 

para que, en el ámbito de sus respectivas funciones, llevaran a cabo un análisis y valoración 

de la documentación presentada como Sobre nº 2, con el objetivo de que la Mesa pudiera 

llevar a cabo la función que le es propia; designándose como tales a: 

 

− Quim Compte, Jefe de Gestión Territorial y Operaciones. 

− Àlex Pascual, Jefe de Planificación Territorial y Gestión Técnica de Concesiones. 

− Héctor Calls, Jefe de Sostenibilidad y Transición Energética. 

 

El resultado del análisis efectuado es el que consta en el informe conjunto emitido por dicha 

ponencia técnica designada, copia del cual se adjunta como anexo a la presente Acta. 

 

Por tanto, conforme a lo expuesto en dicho informe, del resultado del análisis de la 

documentación de la oferta presentada como Anexo nº 2 la Ponencia técnica concluye su 

informe señalando que la oferta presentada por CATALONIA CRUISE TERMINAL G, S.L. 

en el Sobre nº 2 es completa, se ajusta a las necesidades del puerto de Barcelona y se le 

otorga una valoración de 30 puntos, con el siguiente desglose para cada uno de los aspectos 

objeto de valoración según el Pliego de bases: 

 

Concepto Máximo Puntuación 

• Terminal sostenible y autosuficiente 7 7 

• Sostenibilidad del Área Intermodal 8 6 

• Config. Operativas de embarque y 

desembarque E.M. 

6 6 

• Config. E.M. pasarela, zona de 

maniobra y equipos 

4 2 

• Configuración del Área Intermodal 10 8 

 

• Movilidad sostenible trabajadores 1 1 

   

     TOTAL          36    30 

 

 

Y para que conste, los presentes firman este documento, a la fecha de la firma digital. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JOSE ALBERTO CARBONELL

CAMALLONGA

11/03/2024 15:57 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] ALEX GARCIA FORMATJE 12/03/2024 10:40 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] CARLA SALVADO MORELLO 12/03/2024 10:51 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] FELIX NAVARRO DE PABLO 12/03/2024 10:57 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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